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La Floresla, 12 de mayo de 2022.

GOBIERNO MUNICIPAL LA FLORESTA
RESOLUCIÓN NO.I36I2O22 ACTA NO O1U2O22

VISTO: El expedielrLt€ m2l-81-1290-00052 de solicitud de apoyo por parte de log
Vecinos de Ca¡ibe Oriental, San Luis de apoyo para la construcción de Cenl¡o Barrial,

to_ llt.

aart,-rt

Ordinaria
dicta¡ el

REGISTRO DE

CONSIDERANDO¡
l. que el Municipio no cuenta con los fondos necesados para el apoyo
II. que habiendo sido tratado en este Gobierno Municipal en Sesión

Númelo 011 de fecha 12 de mayo de 2022, se hace necesa¡io

coÍespondiente acto adflini6trativo,

AIENTO: a 10 precedentemente expuesto,

EL GOBIERNO MUNICIPAL LA FLORESTA
RESUELVE:

Nb .lpovln rr rRoYEcro PREsENTADo

POR LA SECRETARÍA DEL MUNICIPIO INCOR?ÓRES; AL
RESOLUCIONES, NOTIFÍQI'IESE.

CUMPLIDO, COMUNÍQUESE A LA
Y PARTICIPACIÓN Y PTPTÁS

SECRETARÍA DE DESARROLLO LOCAL
OFICINAS QIJ'E CORRESPONDAN'
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